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se seiialan' en elcapítulo\IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre. .

Soria, ,6 de abril de 1974.-EI Delegado- provincial, Angel
Húrnández Laca1.-1.151~D.

RESOLUClON de la Delega.Cióri Provincia( de Te·'
ruel por la que Be Mes pública la caduciad del
p6rm~o df! tnvestigacit?'n, que se. cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ta
ruel hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento ha sido caducado, por falta de trabaJos, el per
miso, ·de investigación minera siguie~e:

Número, 5.328; nombre, ..Begoña-¡ mineral, caó!in; hectáreas,
10; término municipal. Moli}los'.

Lo que se, hace priblico declarando iranco el terreno com
prendido en sus perímetros, exoepto para. sustancies reservadas
a favor del Estado. 'no admitiéndose nuevas solicitudoo hasta.
que se~ convocado ·.el éoncurso ,8 que se refieren 'los artícu""
los 53 y64 de la Ley de Minas de 21 de julio (;le 1973.

Teruel, 22 de marzo de 1974.-"EI Delegado provincial, Antonio
Porter-p.iquera5~ y Alcaide.

comercializadas o cuya inscripción se solicitó antes' de] 6· de
agosto. de, J973 y 'que en ensayos efectuados han demos~rado

su valor' agronómico. "
2." La lista ,de variedades comerciales de triticale,a que

hace r.eferenciá el número antetior, tendrá carácter provisional
con vigencia limitada qasta la feCha de publicación de las lis
tas de variedades comerciales prevIstas en ·la Ley 11/1971. de
30 de marzo, de Semillas y Plantas ,de Vivero, y legislación
complementarla.

Lo que comunico a V" ·S. para su conocimiento y dem¡.{s
efectos.

DIos guarde a V. S. muchos años.
Madrid, ,27 de mano de lé74.-:EI Director general, Fer-

nando' Abril. .

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

ANEJO

Lista de. variedades comerciales de triticale (~Triticum spp. por
Secale cereale L.») inscritas en 'el Registro Provisional de Varie
dades ComercJales de Pla'ntas del Instituto Nacíonal de Semillas

y Plantas de Vivero

Cachirulo.
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RESOLUCION d; la. Dir~cción Gener~l de. la .Pro
ducci6n Agraria por la que se determma la poten
cia de inscrtpción de los tractores marc(/, .. Inte"'"
nationaZ.. modelo 948 FWD. -.

Solicitada por ..Ajurla, S. A.•, la. hómologació~ g~néri'Ca d~ la
potencia de los tractores_ que se citan. y ap:r;eclada su eqUiva
lencia a efectos de su potenc1'a de inscripcIón, con los' de la
marca' ..Internatioruil Harvester_, modelo 946, cuyos datos homo~
logados de potencia y consumo fueron publicados en el ..Boletín
Oficial del Estado" de 23 de mayo de 1973,

RESOLUClON de la Dirección General de la Pro
duectón Agraria por la- que se determina la pot:;m
cia de inscripción. de los tractores maTca "In ter-
natio~l"" modelo 724.

Solicitada por ~Ajuriai S_ A... , "la homologaci,ón gené~ica d.e la
potencia de los tractores que s.e citan, y apreCIada su ~de.?tJdad
con los de la marca ..InternatlOnal.Hervester», modelo 7.;4, cu
'yos datoshomólogados-,de'potencia Y consumo fueron publicados
en el ..Boletín Oficial del Estado,. de 11 de agosto de 1973,

Esta DIrección General. de cónformidad con lo dispcue?to en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964. hace publIca su
Resolución de esta misma fecha,- por la que:

1.. Las Delf;'lgaciones Provinciales de Agricultura han- sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas
marca «International». modelo 724;

2. La potencia de inscripci6n de dichos tractores ha sido esta
blecida en 63 .<sesenta y tres) C.' V:.

Madrid l8, dé abril de 1974.-El Director general, P. D, el
Subdir.ec.t,or' general de Medios de la Producción Vegetal LUlS
Miró"Cl'anada Celabert.

9230

RESOLUCION de la. Dirección General de la. Pro~
ducci6n Agraria por la que se determina la po
tencia de inscripci.ón de los tractores marCa .1n-
terna,tionalo", modelo 724 FWD.

Solicitada por ..Ajuria, S. A .• , la homologación genérica de la
potencia de- los tractores que .se citan, y apreciada sU equivalen
cia, a efectos de su potencia, de inscripción, con .los de la. mar~
ca ..International HarvesteI'1>; modelo 724, cuyos dato& homologa
dos de potencia y consumo fuero,n publicados en el, «Boletín Ofi
cJal del Estado. de 11 de agosto de 1973,

Esta Dirección General,· de conforniidad con lo' dis~ue~to en
la. Orden ministerial de 14 de febrela de 1964, hace pubhca s~
Resolüclón de esta misma, fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Prqvinéiales de· 'Agricultura han sid9"
autorizadas para registrar y matricular ,los tractores de ruedas

.marca «International:oo. modelo 724 FWD. .
2. La potencia de ins,cripción de dichos tractores ha SIdo

establecida en 63 (sesenta..y tres) ,C. V.

Madrid la de abril dé -1974,-EI Director general, P D.. el
Subdirect~r general de Medios de la Producción Vegeta), Luis
Miró-Granada gelabert.

RESOLl./ClON de la Dirección General de la Pro~
'ducción Agraria Dor laque 48 aprueba la lista de
v/Jriedades comerciales de centeno inscritas. en el
Registro Provisional de Variedades' Comerciales de
Plantas.

Para dar cumplimiento a lo que se~dü,pone. Em la Orden mi·
nbterial de 26 de h.1lio de 1973 (..Boletín 'Oficial del Estado\"
de 6 ,dé' agósto), PO)' la que se establece el Regi~troProvjsio-'
nal de Variedades C'lmerciales dePla.ntas, y vista la pro'puesta,
del' Instituto Nadona1 de Semillas y Plan.tas de Vivero, :

Esta Dirección GEineral, tiene a bien disponer: .

1.0 Se aprueba la lista· 'de variedades comerciales de tr1ti~

cale (..Trlticum spp. x' 5-ecale 'cereaIe L.•) Que' figura en el
anejo a esta. ResolucIón, en la que se incluyen las 'variedades

MINISTERIO DE AGRICULTURA

. V'~'Se aprueba' la lista de variedl1dés comerciales de centeno
(<<Secano cereale 1:1» que figura en el anejo á esta Resolución.
en la que se incluyen las vJiriedades comercializadas o cuya
inscripción se solicitó antes del 6 de agosto de 1973 y que ~n
ensayos efectuados han demostrado' su valor agronómico.

2.° La lista de·v.ariedades 'Comerciales de centeno. '8. que
hace' rererencia el número anterior. tendrá carácter provisJ-onal
con vigencia limHad,:l hasta la fecha de publicación de las lis~

tas ,de variedades cnmerclales previstas en lá Ley 11/1.971, de
30 de- marzo, de Semillas.y Plantas de Vivero, y legislación
complementa.ria.

Lo que comunico a V. s. para' su cDnocimjentoy demáS
cfectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 27 de marzo de 1974..:...-El Director general. Fernando

Abril.

Sr. Director del Ins:ituto Nacional de Semillas y.Plantas de
Vivero.

ANEJO

Lista de variedadesc<>merciales de centeno (..Secale Cereale L.•)
inscritas en el Registro ,provisrOnal de Variedades Coriterciales
de Plantas del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de ,Vivero

Diploidé SISo
Gigantón,
Petku-s.

RESOLUClON de la Dirección General de la PrO·
ducción Agraria por la que $eaprueba la lista de
variedades .comerciales de -trttfcale .inscritas en el
Registro ·Provisional de Variedades Comerciales de
Plantas.

Para dar cumplim:lento "& lo que se dispone eil la Orden mi
nist.erial de '26 da Julio de 1973 (..Boletín Oficial del Estado.' de
6, de -agosto) por la 'que se establece el Registro Provisional de
Variedades .Comerciales de Plantas" y vista, la propuesta- del

.Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero,
Esta Dirección General tiene 8 bien disPoner:


